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En atención a que no fue viable desatar el incidente de imposición de sanción, 
dentro de la audiencia programada para el 6 de julio de 2023, se advierte que aquel 
se resolverá en la misma fecha y hora fijada para recaudar los alegatos de 
conclusión y dictar sentencia en este asunto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ESTARSE a la fecha señalada en el cuaderno principal, en donde se 
resolverá lo pertinente al incidente de imposición de sanción al auxiliar de la justicia 
ALVARO CORRALES MERLANO. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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